Doña Itxaso Soto Diaz De Cerio, parlamentaria adscrita al G.P. Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara.
El seguimiento posterior se realizará en la Comisión de Cultura, Deporte y Turismo.
Exposición de motivos
Uno de los objetivos que se ha marcado el Gobierno de Navarra es el de promover acciones de protección y salvaguarda específicas del patrimonio cultural navarro, tanto del material como del inmaterial. Una labor que se lleva a cabo desde el acuerdo y la colaboración con las comunidades y los diferentes agentes culturales, fomentando también el trabajo interdepartamental dentro del propio Gobierno.
Por otro lado, recientemente, hemos conocido las líneas del II Plan Estratégico de Cultura Navarra 2024-2028 donde se propone, específicamente, el impulso de campañas de sensibilización y/o formación en materia cultural, utilizando plataformas y vías diversas.
Además, y en reiteradas ocasiones, hemos tenido la oportunidad de debatir, en este mismo Parlamento, el valor que tiene la cultura como elemento para cohesionar el territorio, así como la importancia de acercar la acción cultural, en todos sus sentidos, a toda la población navarra.
Ante el riesgo de que, entre las personas más jóvenes se dé cierta desvinculación del patrimonio cultural, se hace más necesario potenciar la salvaguarda del patrimonio más valioso que nuestros antepasados nos han dejado.
En Geroa Bai creemos que es necesario poner en marcha una herramienta educativa que sirva para acercar el patrimonio cultural a la población joven y adolescente de Navarra. De esta forma, se podrá ampliar el conocimiento de nuestra historia, así como de las importantes obras patrimoniales que se encuentran en todo el territorio navarro. Cuestión que, a su vez, facilitará el conocimiento geográfico de nuestra comunidad lo que, sin duda, será muy positivo dentro del currículum escolar.
Una herramienta que permitirá desarrollar acciones que acerquen, desde diferentes enfoques, el patrimonio a las y los jóvenes. Actividades que se pueden llevar a cabo, dentro y fuera de las aulas, buscando diferentes enfoques y adaptando los contenidos a las diferentes edades y necesidades de las personas más jóvenes.
Por todo ello, proponemos la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a establecer todas las facilidades y mecanismos necesarios para que “Las Jornadas Europeas del Patrimonio” sean accesibles a jóvenes y adolescentes mediante actividades específicas a las edades más jóvenes, trabajando iniciativas para la infancia y adolescencia.
2. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Cultura a que, en colaboración con otros departamentos del Gobierno de Navarra, ofrezcan y doten de herramientas y recursos educativos a los centros escolares con los que se pueda abordar y acercar el patrimonio cultural navarro a las personas más jóvenes, a través de la creación de “Situaciones de aprendizaje” específicas sobre patrimonio navarro.
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